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Ciudad de México, a nueve de abril del año dos mil dieciocho. 

VISTO el escrito presentado en la oficialía de partes de la Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas, el veintisiete de mayo del año dos mil dieciséis, presentada 

por el , Representante Legal de la empresa  

GROUP, S.A DE C.V, en contra del fallo de la Licitación Pública Presencial Internacional bajo la 

Cobertura de Tratados número LA-917053995-E1-2016 (46001001-001-16), convocada por los 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, para la adquisición de "EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO PARA EL DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE SERVICIOS DE PRIMER 

NIVEL DE ATENCIÓN", y 

R E S U LTA N D O  

PRIMERO. Por acuerdo del seis de junio del año dos mil dieciséis (fojas 0148 a 0149), se .tuvo por 

recibida la inconformidad que ha quedado señalada en el proemio, y se tuvo por reconocida la 

personalidad del , como Representante Legal de la empresa 

1 en términos del instrumento notarial número cinco mil 

ochocientos ochenta, pasado ante la fe del Notario Público, número ciento cuarenta, con residencia 

en el Estado de México. 

SEGUNDO. Con oficio número DGCSCP/312/DGA/0.-1386/2016, de fecha diez de junio del año 

dos mil dieciséis (foja 0150), y con la finalidad de determinar la competencia de esta Dirección 

General, para conocer y resolver la inconformidad de que se trata, se solicitó a la convocante 

informara el origen y naturaleza de los recursos económicos autorizados para la Licitación Pública 

Presencial Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-917053995-E1-2016 (46001001-

001-16), por lo que mediante proveído del veintiuno de julio del año dos mil dieciséis (foja 0165), se

tuvo por recibido el oficio número SSM/DG/SJ/3449/2016 de fecha veintiuno de julio del año dos mil

dieciséis (foja 0158}, con el cual el Subdirector Jurídico de Servicios de Salud de Morelos, remite
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copia certificada del oficio número SSM/DA/SRF/367/2016, a través del cual se indica la naturaleza 

de los recursos autorizados (foja 0160). 

TERCERO. Por acuerdo del diecisiete de agosto del año dos mil dieciséis (fojas 0191 a 0192), se 

requirió� la convocante rindiera su informe previo en términos de los artículos 71, párrafo segundo, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 121 de su Reglamento. 

CUARTO. Mediante proveido de fecha dieciocho de agosto del año dos mil dieciséis (fojas 0194 a 

0195), se negó la suspensión provisional y a través de acuerdo de fecha seis de septiembre del año 

dos mil dieciséis (fojas 0237 a 0238), se negó la suspensión definitiva solicitada por el inconforme en 

su escrito de inconformidad inicial. 

QUINTO. A través del acuerdo de fecha cinco de septiembre del dos mil dieciséis (fojas 0240 a 0241), 

se tuvo por recibido el oficio número SSM/DG/SJ/4187 /2016 (foja 0200), presentado en esta Dirección 

General el veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, mediante el cual, la convocante rindió el informe 

previo y se ordenó correr traslado del escrito de inconformidad a las empresas  

 Y  en su carácter de terceros 

interesados, para que manifestaran lo que a su interés conviniera, y en su caso, aportaran las 

pruebas que estimaran pertinentes; haciendo uso de su derecho la empresa  

 mediante escrito recibido en fecha veintidós de septiembre de dos 

mil dieciséis (fojas 0251 a 0255), no así la empresa  que no 

ejerció dicho derecho; y se requirió a la convocante para que rindiera el informe circunstanciado a 

que alude el artículo 71, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; y 122 de su Reglamento. 

Y
SEXTO. Mediante proveído de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis (foja 0462), se tuvo 

por recibido el oficio sin número de fecha siete del mismo mes y año citados {fojas 0277 a 0283), a 

través del cual la convocante rindió su informe circunstanciado. 

:? 
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SEPTIMO.- Mediante oficio DGCSCP/312/DGAl/316/2018, fue solicitada a la Subdirección Jurídica 

adscrita al Servicio de Salud Morelos, información respectiva a la Licitación Pública Presencial 

Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-917053995-E1-2016 (46001001-001-16) 

(Foja, 474). 

OCTAVO.- Mediante oficio número SSM/DG/SJ/1188/2018 (foja 0481), el Licenciado Edwin Haddad 

Hack Prestinary Puga, Subdirector Jurídico de Servicios de Salud Morelos, remitió la información 

correspondiente a la Licitación Pública Presencial Internacional bajo la Cobertura de Tratados 

número LA-917053995-E1-2016 (46001001-001-16), en la que se desprende que la adquisición 

relacionada fue ejecutada en su totalidad y pagada al 100%, a plena satisfacción de las partes. 

(Fojas, 480-548). 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. Esta autoridad es competente para conocer, tramitar y resolver el 

presente asunto, en términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 26 y 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

inciso A), fracción XXVI, 83, fracción 1, numeral 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; 1, fracción I y 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, ya que corresponde a la Secretaría de la Función Pública, como Dependencia del Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas, recibir, tramitar y resolver las inconformidades que formulen los particulares en contra de 

actos realizados en los procedimientos de contratación convocados por las entidades federativas, 

los municipios, las alcaldías de la Ciudad de México, y los entes públicos de unas y otros, derivados 

de procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, y que contravengan las disposiciones de la ley de 

la materia. 
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Así mismo, se advierte que los recursos destinados para la Licitación Pública Presencial 

Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-917053995-Et-2016 (46001001-001-16), 

son de carácter federal, como se acredita con el convenio número DGPLADES-CALJDAD-CECTR

MOR-01/14, de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil catorce, (foja 0206-0234), denominado: 

"CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRASFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD ... 

y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORELOS ... ", se desprende lo 

siguiente: 

"CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.-

El presente convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir recursos presupuesta/es 

federales, vía "subsidios", a "LA ENTIDAD� que permitan a "LA ENTIDAD" coordinar su participación con 

el Ejecutivo Federal .... 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden 

su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. (sic) (�nfasis añadido). 

Asimismo, el convenio número DGPLADES-CALIDAD-CECTR-MOR-CONV.MODIF.-01/15 

denominado "PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN EN 

MA TER/A DE TRASFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA 

FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, NÚMERO DGPLADES-CALIDAD-CECTR-MOR-01/14 

CELEBRADO EN FECHA 24 DE MARZO DEL 2014, AL QUE #EN ADELANTE SE DENOMINARA "EL CONVENIO", 

/ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD ... 

Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS ... " (fojas 0171 a 0178), 

prevé lo siguiente: 

� 

ANTECEDENTES 

Que en fechas veintiuno y veinticuatro del mes de marzo del año dos mil catorce, "LA ENTIDAD" y "LA 

SECRE TARÍA", respectivamente, celebraron el Convenio Especifico de Colaboración en Materia de 
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Trasferencia de Recursos, provenientes del Programa de Apoyo Para Fortalecer la Calidad en los Servicios 

de Salud, vía "Subsidios". con número DGPLADES-CALIDAD-CECTR-MOR-01/14, cuyo objeto es 

transferir recursos presupuesta/es federales para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud vla 

"Subsidios" en el Estado de More/os ... "(sic) (Énfasis añadido)". 

A mayor abundamiento, se advierte que, si los recursos de la licitación en cita tienen el carácter de 

subsidio federal, resulta aplicable lo dispuesto por la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la cual prevé_ lo siguiente: 

ART{CULO 10.- Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o donativos, los cuales 

mantienen su naturaleza /urldica de recursos públicos federales .. . • (sic) (énfasis añadido) 

Esto es, si los recursos de la licitación en cita tienen el carácter de subsidio federal, es evidente que 

se rigen por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que en su artículo 1 O, 

señala que las Dependencias podrán otorgar subsidios o donativos, los cuales mantienen su 

naturaleza jurídica de recursos públicos federales. 

En consecuencia, esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas, es competente para conocer, tramitar y resolver la instancia de inconformidad de 

referencia. 

SEGUNDO. Causal de Improcedencia por tratarse de una cuestión de orden público. Previo el 

estudio de los motivos de inconformidad que hace valer la empresa inconfonne, esta autoridad 

administrativa estima procedente analizar la causal de improcedencia prevista en el artículo 67, 

fracción 111, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que 

establece: 

"Articulo 67. La Instancia de inconformidad es improcedente: 

111. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o materia/ alguno por haber dejado de existir el

objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva, y ... " (sic).
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Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del 

juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, 

cualquiera que sea la instancia.• 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se observa que el  

, Representante Legal de la empresa , 

 presentó inconformidad en contra del fallo de la Licitación Pública Presencial 

Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-917053995-E1-2016 (46001001-001-16) 

convocada por los SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS,' para la adquisición de "EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE SERVICIOS 

DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN" (fojas 0001 a 0015), advirtiéndose que a través de la lectura del 

fallo emitido el veinte de mayo del año dos mil dieciséis (fojas 0377 a 0399), se adjudicaron los citados 

bienes. a las empresas  y  

 por los importes de $8,674.401.12 (Ocho millones seisciento.s setenta 

y cuatro mil cuatrocientos un pesos 12/100 M.N.}, total adjudicado con I.V.A. incluido y, 

$41306,917.60 ( Cuatro millones trescientos seis mil novecientos diecisiete pesos 60/100 M.N),

total adjudicado con LV.A. incluido, respectivamente, como se describe a continuación: 

"FALLO 

"Partida 1.-... el precio ofertado por el licitante    es el que 

representa las mejores condiciones económicas para la convocante .. En consecuencia el precio que se 

considera susceptible de adjU<tlcación es el del licitante:  

r 
L 

#Partida 2 - el precio ofertado por el licitante    es el que 

representa las mejores condiciones económicas para la convocante. . Por lo que el precio que se considera 

susceptible de adjudicación es el del licitante:  

"Partida 3.-... el precio ofertado por el licitante  es el que 

resulta conveniente ... En consecuencia el precio que se considera susceptible de adjudicación es el del 

licitante:  
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"Partida 4.-... Por lo que se determina que el precio ofertado se considera conveniente ... En consecuencia 

el precio que se considera susceptible de adjudicación es el del licitante: Royal Manchurlan, S.A. DE 

c.v.

"Partida 5.- ... Por lo que se determina que el precio ofertado se considera conveniente ... En consecuencia 

el precio que se considera susceptible de adjudicación es el del licitante: Equipos Médicos Quirúrgicos, 

S. A .  de C.V .... " 

De lo anterior se determina la siguiente propuesta de adjudicación y se compara con la suficiencia 

presupuesta/ en los siguientes términos: 

Análisis de adjudicación 

UCITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
NÚMERO LA-917053995-E1-2016 

Licitante Partida Subtotal IVA total 

 1 1,182,610.00 189,217.60 1,371,827.60 
 

 
.  

 2 2.407,088.00 385,134.08 2,792,222.08 
 

 
.  

 3 338,850.00 54,216.00 393,066.00 
 

 
 

 4 3,712,860.00 594,057.60 4,306,917.60 
 

 

     
 

 

11,190,792.00 1,790,526.72 12,981,318.72 
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En razón de lo anterior se informa que el organismo cuenta con suficiencia presupuesta/ para adjudicar las 

partidas antes detalladas de acuerdo al oficio de suficiencia presupuesta/ número SSMIDA/SRF/1 01/2016 

de fecha 29 de febrero de 2016. 

Como consecuencia de dicho fallo, se celebraron los contratos con las empresas adjudicadas 

siguientes: 

En fecha treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, los SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, y 

por la otra parte, la empresa  celebraron el 

contrato de adquisición de bienes número 011/16, por un importe total con el Impuesto al Valor 

Agregado, por la cantidad de $8,674,401.12 (Ocho millones seiscientos setenta y cuatro mil 

cuatrocientos un pesos 12/100 M.N.) (fojas483-500), de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

"PRIMERA. OBJETO "SSM" encomienda a "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a realizar hasta su total 

terminación la entrega de los BIENES referentes a la adquisición de .. Equipo Médico y de Laboratorio para 

el Departamento de Regulación de Servicios de Primer Nivel de Atención dependiente de la Dirección de 

Atención Médica de Servicios de Salud de More/os, en los términos y con /as especffícaciones siguientes: 

partida 1 (ESFIGMOMANÓMETRO ANEROIDE PORTÁTIL, 286 PIEZAS), por la cantidad de 

$1,371,827.60. Partida 2 (ESTUCHE DE DIAGNÓSTICO BÁSICO, 184 PIEZAS). por la cantidad de. 

$2,792,222.08; partida 3 (ASPIRADOR PORTATIL PARA SUCCIÓN CONTINUA.. 6 PIEZAS), por la 

cantidad de $393,066.00; partida 5 (CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACIÓN 

CON DESFIBRILADOR, 6 PIEZAS), por la cantidad de $4, 117,285.44. 

SEGUNDA. MONTO. El importe total de los bienes que se adquieren es por la cantidad de $7,477,932.00 

(Siete millones cuatrocientos setenta y siete mil novecientos treinta y dos pesos 001100 M.N.), más el 

impuesto al valor agregado correspondiente a la cantidad de $1, 196,468.84 (Un millón ciento noventa y seis 
mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 84/100 M.N), cifras que en su conjunto dan un importe total de 

$8, 674,401- 12 (Ocho millones se1sicientos setenta y cuatro mil cuatrocientos un pesos 121100 M.N.). 

CUARTA. LUGAR, FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA.- Servicios de Salud de More/os, requiere al 

momento de hacerse la entrega de los bienes adjudicados, la presencia de un representante del "EL 

PROVEEDOR" . . .  Los bienes deberán de entregarse. dentro de los sesenta dúas naturales posteriores . 

a la notificación del pedido de acuerdo a /as especificaciones señaladas en la cláusula primera . .... 
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De igual fonna en fecha treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, los SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS, y por la otra parte, la empresa  celebraron el 

contrato de adquisición de bienes número 012/16, por un importe total con el Impuesto al Valor 

Agregado, por la cantidad de $4,306,917.60 (Cuatro millones trescientos seis mil novecientos 

diecisiete pesos 60/100 M.N.), de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS 

"PRIMERA. OBJETO ''SSM" encomienda a ªEL PROVEEDOW y éste se obliga a realizar hasta su total 
terminación la entrega de los BIENES referentes a la adquisición de ... Equipo Mádlco y de Laboratorio para 
el Departamento de Regulación de Servicios de Primer Nivel de Atención dependiente de la Dirección de 

Atención Médica de Servicios de Salud de More/os, en los términos y con las especificaciones siguientes: 
partida 4 (FONODETECTOR PORTATIL DE LATIDOS FETALES, 180 PIEZAS), por la cantidad de$ 
4,306,917.60 

SEGUNDA. MONTO. El importe total de los bienes que se adquieren es por la cantidad de $3,712,860. 00.00

(Tres millones setecientos doce mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor 
agregado correspondiente a la cantidad de $594,057.60 (Quinientos noventa y cuatro mil cincuenta y siete 
pesos 60/100 M.N}, cifras que en su conjunto dan un importe total de $4,306,917.60 (Cuatro millones 
trescientos seis mil novecientos diecisiete pesos 60/100 M.N.). 

CUARTA. LUGAR, FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA.- Servicios de Salud de More/os, requiere al 
momento de hacerse la entrega de los bienes adjudicados, la presencia de un representante del ªEL 
PROVEEDOR" 

" . . .  Los bienes deberán de entregarse dentro de los sesenta días naturales posteriores a la notificación 
del pedido de acuerdo a las especificaciones señaladas en la cláusula primera ..... " 

(sk) (IS,m;s afladido/ 

y Así mismo, mediante oficio número SSM/DA/SRM/ADQ/113/2018 de fecha 12 de marzo del año 

� 

2018, (Foja 548), la convocante manifestó lo siguiente: 
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"La citada adquisición ya fue ejecutada en su totalidad y pagada a la empresa adjudicada al 100%, a

entera satisfacción de las partes, lo que se acredita con las facturas, reportes de transferencia SPEI y 

orden de elaboración de transferencia bancaria. 

(Sic) (Énfasis añadido)" 

Por lo que respecto al pago queda debidamente acreditado con las transferencias bancarias 

siguientes; (FOJAS 521,527,533, 540,545) 

BANCO NOMBRE DEL, NOMBRE DEL I FECHA ¡ CANTIDAD 
ORDENANTE ; BENEFICIARIO 1 

 SERVICIOS DE   ¡ 25/05/16 ! $ 393,066.00
DE  

1 

1 SALUD .¡
MORELOS  1 

 SERVICIOS DE  25/05/16 $1,371,827.60 
SALUD DE   
MORELOS  

 SERVICIOS DE ·   , 25/05/16 . $ 2,792,222.08 
SALUD DE   i i 
MORELOS 1 

 SERVICIOS DE  25/05/16 1 $ 4, 117;285.44 
SALUD DE  l 

1 

MORELOS 
1 

TOTAL 8,674,401.12 1 1 1 

BANCO '. NOMBRE DEL NOMBRE DEL FECHA CANTIDAD ! ' ' 
ORDENANTE BENEFICIARIO 

! 
j  SERVICIOS DE  01/06/2016 $ 4,306,917.60 t 
i 

¡ ! SALUD DE MORELOS   i 
i  

TOTAL 

2
1 , $4,306,917.60 
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Por lo que adminiculando los pagos realizados en su totalidad, con el informe que establece que la 
adquisición ya fue ejecutada completamente, es como esta Dirección, tiene por acreditado que la 
Licitación Pública Presencial Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-917053995-
E1-2016 (46001001-001-16), ya fue ejecutada en su totalidad. 

Los elementos probatorios descritos en este considerando son valorados conforme a lo establecido 
en los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; en correlación con los 
diversos 79, 93, fracciones 11, 111 y VII, 129, 197, 202, 203 y 210-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en términos de su artículo 11, generan convicción en el suscrito en el 
sentido de que en la Licitación Pública Presencial Internacional bajo la Cobertura de Tratados 
número LA-917053995-E1-2016 (46001001-001-16) para la adquisición de "EQUIPO MÉDICO Y 
DE LABORATORIO PARA EL DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE SERVICIOS DE PRIMER 
NIVEL DE ATENCIÓN" fueron adjudicadas a las empresas EQUIPOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS, 
S.A. DE C.V., Y ROYAL MANCHURIAN, S.A DE C.V., con quien la convocante celebró los contratos 
de adquisición de bienes, ambos en fecha treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis, por la 
cantidad de $8,674,401.12 (Ocho millones seiscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos un pesos 
12/100 M.N.), y $4,306,917.60 (Cuatro millones trescientos seis mil novecientós diecisiete pesos 
60/100 M.N.), respectivamente, manifestando la convocante mediante oficio 
SSM/DA/SRM/ADQ/113/2018 de fecha 12 de marzo de 2018, (foJa 548) que la mencionada 
adquisición ya fue ejecutada y pagada en su totalidad. 

En consecuencia, se advierte que el fallo de la Licitación Pública Presencial Internacional bajo la 
Cobertura de Tratados número LA-917053995-E1-2016 (46001001-001-16), ya no puede surtir 
efecto legal o material alguno, por haber dejado de existir la materia sobre la cual versaba el 
procedimiento de contratación, esto es, la adquisición de "EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

� PARA EL DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE SERVICIOS DE PRIMER NIVEL DE 
ATENCIÓN" convocada por el SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, por tanto, durante�
sustanciación de este asunto sobrevino la causal de improcedencia prevista por el numeral 67, },, 
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fracción l lt, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que señala 

lo siguiente: 

"Artículo 67. La instancia de inconformidad es improcedente: 

111. Cuando el acto impugnado no puede surtir efecto legal o material alguno por haber dejado

de existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva, y ... " (sic)

(Énfasis añadido).

Con base en lo expuesto, y dado que durante la sustanciación de la presente inconformidad ha 

quedado demostrada la existencia de la causal de improcedencia prevista en el 67, fracción 111, de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, resulta procedente decretar 

el sobreseimiento de la inconformidad en estudio, por actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 

68, fracción 111, de la invocada Ley de Adquisiciones, cuyo contenido es del tenor literal siguiente: 

"Artículo 68. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 

111. Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las causas de

improcedencia que establece el artículo anterior."

Por lo expuesto y fundado, se; 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 65, fracción 111, 67, fracción 111, 68, fracción 111, y 74, 

fracción 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; SE 

SOBRESEE la inconformidad presentada por el , Representante 

Legal de ta empresa  en contra del fallo de la Licitación

, 46001001-001 .. 16), convocada por SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, para la adqu1s1c1on de 

"EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE 

ÉRVICIOS DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN", por las razones precisadas en el considerando 

SEGUNDO de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se notifica a la empresa inconforme  que 

la presente resolución puede ser impugnada, en términos del artículo 74, último párrafo, de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la empresa inconforme y a la empresa tercera 

interesada  debido a que tiene domicilio 

señalado en la Ciudad de México para recibir notificaciones, por Rotulón a la empresa  

 en su carácter de tercera interesada; y por oficio a la convocante, en 

términos del artículo 69, fracciones 1, 11 y 111, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Así lo acordó y firma, Maestro en Derecho MARIO ALVARADO DOMÍNGUEZ, Director General de 

Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas; ante la presl:!ncia de los testigos de 

asistencia, LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ, Director General Adjunto de Inconformidades y 

el LIC. MARIO ALBERTO ESCOBEDO DE LA CRU · conformidades "D",. en la 

Secretaría de la Función Pública. 

LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ LIC. MARIO A 
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1 1 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

2 1 Confidencial 4

Artículos  113,  fracción  I,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  del  representante  legal  de  la  empresa  que  promovió  la
inconformidad,  únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,
sobreseídas, desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno de los
atributos  de  la  personalidad,  así  como  la  manifestación  principal  del
derecho subjetivo a la identidad, es información que debe protegerse en
virtud  de  que  la  pretensión  de  la  persona  moral  que  promueve  la
inconformidad  resultó  infundada,  por  lo  que  no  tuvo  consecuencias
jurídicas y éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en virtud
de que dicha inconformidad resultó infundada, desechada o se decretó la
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad por el cual se obtuvo
dicho dato, es que debe protegerse.

3 1 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  I,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública

Nombre  del  representante  legal  de  la  empresa  que  promovió  la
inconformidad,  únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,
sobreseídas, desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno de los
atributos  de  la  personalidad,  así  como  la  manifestación  principal  del
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(LFTAIP)

derecho subjetivo a la identidad, es información que debe protegerse en
virtud  de  que  la  pretensión  de  la  persona  moral  que  promueve  la
inconformidad  resultó  infundada,  por  lo  que  no  tuvo  consecuencias
jurídicas y éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en virtud
de que dicha inconformidad resultó infundada, desechada o se decretó la
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad por el cual se obtuvo
dicho dato, es que debe protegerse.

4 1 Confidencial 4

Artículos  113,  fracción  I,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  del  representante  legal  de  la  empresa  que  promovió  la
inconformidad,  únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,
sobreseídas, desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno de los
atributos  de  la  personalidad,  así  como  la  manifestación  principal  del
derecho subjetivo a la identidad, es información que debe protegerse en
virtud  de  que  la  pretensión  de  la  persona  moral  que  promueve  la
inconformidad  resultó  infundada,  por  lo  que  no  tuvo  consecuencias
jurídicas y éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en virtud
de que dicha inconformidad resultó infundada, desechada o se decretó la
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad por el cual se obtuvo
dicho dato, es que debe protegerse.

5 1 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

6 2 Confidencial 11

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

7 2 Confidencial 11

Artículos  113,  fracción  I,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

8 2 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  I,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

9 2 Confidencial 5

Artículos  113,  fracción  I,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

10 6 Confidencial 3 Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
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la  Información  Pública
(LFTAIP)

personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

11 6 Confidencial 4

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

12 6 Confidencial 5

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

13 6 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

14 6 Confidencial 4

Artículos  113,  fracción  I,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  del  representante  legal  de  la  empresa  que  promovió  la
inconformidad,  únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,
sobreseídas, desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno de los
atributos  de  la  personalidad,  así  como  la  manifestación  principal  del
derecho subjetivo a la identidad, es información que debe protegerse en
virtud  de  que  la  pretensión  de  la  persona  moral  que  promueve  la
inconformidad  resultó  infundada,  por  lo  que  no  tuvo  consecuencias
jurídicas y éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en virtud
de que dicha inconformidad resultó infundada, desechada o se decretó la
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad por el cual se obtuvo
dicho dato, es que debe protegerse.

15 6 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

16 6 Confidencial 11

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

17 6 Confidencial 6 Artículos  113,  fracción  I, Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,



Número
de Nota

Fojas en
que se
elimina

Tipo de Dato
Palabras
que se

eliminan
Fundamento Legal Motivación

de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

18 6 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

19 8 Confidencial 5

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

20 6 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

21 6 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

22 6 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

23 7 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

24 7 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
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éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

25 7 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse. 

26 7 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse. 

27 7 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse. 

28 7 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse. 

29 8 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

30 8 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse. 

31 8 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

32 9 Confidencial 5 Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una



Número
de Nota

Fojas en
que se
elimina

Tipo de Dato
Palabras
que se

eliminan
Fundamento Legal Motivación

(LFTAIP)

sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

33 10 Confidencial 6

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

34 10 Confidencial 1

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

35 10 Confidencial 1

Artículos 113,  fracción III,,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

36 10 Confidencial 1

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

37 10 Confidencial 1

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

38 10 Confidencial 1

Artículos  113,  fracción  III,
de  la  Ley  Federal  de
Transparencia  y  Acceso  a
la  Información  Pública
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

39 10 Confidencial 6

Artículos 113,  fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

40 10 Confidencial 6 Artículos 113,  fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
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(LFTAIP) sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

41 10 Confidencial 6

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

42 10 Confidencial 6

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

43 10 Confidencial 6

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

44 10 Confidencial 1

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

45 10 Confidencial 5

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

46 11 Confidencial 6

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

47 11 Confidencial 11

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

48 12 Confidencial 6

Artículos 113,  fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
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el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

49 12 Confidencial 4

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre  del  representante  legal  de  la  empresa  que  promovió  la
inconformidad,  únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,
sobreseídas, desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno de los
atributos  de  la  personalidad,  así  como  la  manifestación  principal  del
derecho subjetivo a la identidad, es información que debe protegerse en
virtud  de  que  la  pretensión  de  la  persona  moral  que  promueve  la
inconformidad  resultó  infundada,  por  lo  que  no  tuvo  consecuencias
jurídicas y éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en virtud
de que dicha inconformidad resultó infundada, desechada o se decretó la
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad por el cual se obtuvo
dicho dato, es que debe protegerse.

50 12 Confidencial 6

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

51 13 Confidencial 6

Artículos 113,  fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

52 13 Confidencial 6

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad,
únicamente  en  las  inconformidades  infundadas,  sobreseídas,
desechadas  e  incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de
personas  morales  representa  jurídicamente  el  nombre  por  el  que  se
conoce  a  una  empresa,  en  principio  esta  información  es  pública,  por
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, en
el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en virtud de
que  es la  persona moral  que promueve la  inconformidad,  y éste dato
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja
un acto de voluntad de quien lo realiza.

53 13 Confidencial 6

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.

54 13 Confidencial 5

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP)

Denominación o Razón Social de tercero.  Representa jurídicamente el
nombre por el que se conoce a una empresa, sin embargo, no obstante
de encontrarse  inscrita en el  Registro  Público de Comercio, cuando se
vulnera su honor,  su buen nombre y su reputación,  sin  que haya una
sanción,  es  información  que  debe  protegerse  en  virtud  de  que  las
personas morales también gozan de protección por parte de las leyes, y
éste  dato  permite  identificarla,  motivo  por  el  cual  es  que  debe  de
protegerse.
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